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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, de diecisiete de febrero de dos mil quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

00122/INFOEM/AD/RR/2015, promovido por la C  en 

lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Electoral del 

Estado de México, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. El veintisiete de enero de dos mil quince, LA RECURRENTE presentó a través 

del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL 

SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a datos personales registrada con el 

número 00005/IEEM/AD/2015, mediante la cual solicitó: 

"curricl\lum vitae del C. TOMAS DIAZ PEÑALOZA que tuvo el 
cargo como CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO del VIII 
DISTRITO ELECTORAL de acuerdo ala RELACIÓN de los 
ciudadanos que integrarán los Consejos Distritales en sus respectivas 
entidades federativas. de fecha 21 de febrero del año de 1991" (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: vía EL SAIMEX. 
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11. Del expediente electrónico se advierte que el veintiocho de enero de dos mil 

quince, EL SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta: 

"Toluca, México a 28 de Enero de 2015 

Nombre del solicitante:  

Folio de la solicitud: 00005/IEEM/ AD/2015 

Estimado solicitante, de acuerdo con los datos que refiere en su 
solicitud, la información requerida data del año 1991, que es anterior 
al año en que este Instituto Electoral del Estado de México, 1996, 
inició sus funciones, sin que sea posible exista .en sus registros dato 
alguno 

ATENTAMENTE 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 

Responsable de la Unidad de Inforrnacion 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO"(sic). 

111. Inconforme con esa respuesta, el cinco de febrero de dos mil quince, LA 

RECURRENTE. interpuso recurso de revisión el cual fue registrado en EL SAIMEX 

y se le asignó el número de expediente 00122/INFOEM/AD/RR/2015, en el que 

expresó como: 

Acto impugnado: 

"La respuesta al Folio de la solicitud: 00005/IEEM/AD/2015" (sic). 

Motivo de inconformidad: 
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"solicite esta informacion "=riculum vitae del C. TOMAS DIAZ 
PEÑALOZA que tuvo el cargo como CONSEJERO CIUDADANO 
PROPIETARIO del VIII DISTRITO ELECTORAL de acuerdo ala 
RELACIÓN de los ciudadanos que integrarán los Consejos Distritales 
en sus respectivas entidades federativas. de fecha 21 de febrero del 
año de 1991" esto de acuerdo a la información que existe en el 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE ESTA PAGINA 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4706082&fecha=21/02/199 
1 Y ESTE OTRA PAGINA 
http:/ /www .dof.gob.mx/nota_detalle. php?codigo=4729610&fecha= 17/ 
08/1994, INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJEROS DISTRITALES EN 
EL ESTADO DE MÉXICO VIII DISTRITO ELECTORAL CON 
CABECERA EN TEXCOCO. Y que la autoridad responsable en su 
respuesta vagamente indica que "la información requerida data del 
año de 1991, que es anterior al año en que este Instituto Electoral del 
Estado de México, 1996, inició sus funciones, sin que sea posible 
exista en sus registros dato alguno",ademas de que no se me requirió 
para realizar alguna aclaración o proporcionar algún dato extra que 
ayudara a la localización que tuvieran del curriculum vitae del C. 
TOMAS DIAZ PEÑALOZA, ya que con la información que he 
proporcionado se puede estimar que se encontró laborando en el 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL del VIII DISTRITO EN LA 
CABECERA DE TEXCOCO ESTADO DE MÉXICO desde el año de 
1991 hasta posiblemente después del año de 1996."(sic) 

IV. El seis de febrero .de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO rindió el 

siguiente informe de justificación: 

"Toluca, México a 06 de Febrero de 2015 Nombre del soiicitante: 
 Folio de la solicitud: 

00005/IEEM/ AD/2015 

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 1 o de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 
México y Municipios, en lo sucesivo la Ley de Transparencia y, a lo 
previsto en los numerales SESENTA Y SIETE y SESENTA Y OCHO 
de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las 
solicitudes de acceso a la información, así como de los recursos de 
revisión, que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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México y Municipios, se presenta en tiempo y forma el presente 
Informe de Justificación al recurso de revisión 
00122/INFOEM/ AD/RR/2015, interpuesto en contra de la respuesta a 
la solicitud 00005/IEEM/AD/A/2014. 

ATENTAMENTE 

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 

Responsable de la Unidad de Informacion 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO" (sic). 

Y anexó el siguiente archivo: - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------·-----------------------------------------------
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INFORME DE JUSTIFICACIÓN 0012212115 

EVAJIBAlD YAPUR 
COIIISIONADAPEl.IJ!ISDlUTODE~PARENCIA,ACCESO A 
lAINFORIIACION J!UBUCA YPROTECCKJNDE DATO&i'ERSONALES 
DEL EST:ADO DE MEDCOY IIIUNICIPIOS . . 

I'RESER'IE 

En ~a.b~cben líosartícubs 1*ellefa ~.!!!y elle T~ y 
A.cceso. ara il'lfcxmación Púbf~eaellel Estacfo elleMixic:oy.~i!r!losucesivo 
fa U!!y ~ T~ y. a lío pre'llism en líos nar-.ates SESENTA Y SIETE y 
SESENTAYOOHOellelosl..ineamienbspamJarecepc:ión,1lámaey~elle 
las S!:llicituctes elle acceso a la ~ así como de líos I\E!CUISOS de 11!'Visión. 
que deberán ~líosSujelos;~porlal.eyde T~ yAcce.sc 
a la lnfcrmación Pública del EstadodeMérdmy~ sepmsenta en tiempo 
y fDrma el ~ Jnlbune de .kisiíficaciÓn al .recurso de I1!'Visión 
ilo1122iH'OEMlJI\DIRRi!2&:15,., ~ en cootra de la respuesta a la sdtcihx:l 
OOOO!iiiEEMtADIAI2014.. 

ANtECEDEN1'ES 

L Con fecba ~de enem de dos mil quince. ti añera~ prose~m 
solic:itudde.ac:ceso a.lairlli:lm:Jacián pública. en tifarmalode solic:itw:l de acceso a 
datos~. víaSAIMEX, sclicilancb lo~ 

......... 1111 lóllae - c. l'mfAS. DIAl •PeiiiAI..ozA (JIIl! luVII el c¡qo -
~. QUOIII:WiiO PROPIETARIO llii!l VIII D1STRlTO ~ lfe. 
311:111!111Diillla f!EI.AaONI ele ICJ6 ~q~»llllegtar.lltlDG·Cilnlil!jo5 Dl&ldiareG en 

· 1i1iJ!i ~- etílldadJe6 ~ele tecl!ia 2f eleleilrerO delailoele 199f"' {S} 

IL El W!ipliíocho de enem de das mil quince. de'*o del plazo pre'llism en el artícub 
416 de fa Ley elle Transparencia. se dio R!SpUE!Sta a fa solicitud. en ti siguiell!te 
senlicb: 

1 
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111. lnalnfarme con la n!5puesla de este lnstiluio Eledo!al. el parlicular ·intspw;D 
R!CIJJ50 de revi5iOn el d"ra cinco de febn!m de das mil quince, mediante el cual 
maniii1!51D ecmo aciD ímpugnaclo: 

UFefiPIIHia al FOI'o de la~- DCOil5i!EEMi'AC1211'1S 

Asimismo. señaló come 1amnes o moliliasdela incoul'cm:idacUosi¡¡Uiente: 

"lillltl:l!e esta ll'llllmllll:lm "lrurllcUIUm 1ll!ae del C. 'rollAS DL!iZ I'EÍÍIALOZA que im> 
e11 mi!ID =ma COI'ISEJERO al.lllAil!\NO PRD:PIETARIO. c1e1 . VIII ommrro 
B.EClOI'W. de - ala I'IEI.ACIOiíl de ID& .......... que trdeg~ ID& 
Cllll&eiO& tlllilrltlle&l!ll-~ ~~ ~ll!l:lla 21defe!IA!m 
cll!lallilde 19SI" esla de acuenloala lmiiiiii3CIIln queelii&IIHIIIIIII:lWiiO OFICW. 
DE I..A ROERA<:ION DE ES:I'A PAGINA. 
~.mxi'IICtii_!SK311epr.p?l:ocfgao-4~1.1t12119!11 y em; 
<:miA PAGINA. 
~.gcb.mxi'IICtil_detlile.pllp1CC!dlgo-4~~matf!l94. 
!NreG!V.CIOI'lDE LOS CllNSE'.EROS 'll!STRITAI.l:S EH EL ES:I'AIJO DE MEXlCO 
VIII OISTi'IITO ELECTORAL CON CIIIIECB'!A EH TeXCOCD. Y que la ll!lÍDI!IIild 
~ ell $11 Fe!ipiiHia vag¡llliE!lie llldlca que "::a·--.,~ 1131adel 
alfó de 1!191, que es anll!llol' al do en que ate.llllillllm Ell!dcral del Ei&alde 

loleiiCo. 19!ll6. - - -· &lll·que - po&lllll! 4l!l!ll5la --·~ llliiD ~. - tll! que 110 a me mqullló par.~ rea12ar lllgllllil a a- o 
¡:mp:l\:lllllar afgllll u:m ma que ~ a 1a IDCaiiZ3ciCn que ~ *' 
~ 'il1ae ál!l C. 1'0WIS 011\Z ~ZA, ya qiii!'COII la Dl!l3ti113C11ln que he 
¡:mp:ll:lmado 2 puede !l!dmar que R ~ - en 1!11 IHSTITUTO 
FEElElW.. EI.EC10I'W. del VIII 'll!STRiTO EH I..A CIIIIECB'!A DE TeXCOCD 
ES:I'AIJO DE r.ExiCO !lellde'lllallolle1!19t ll3&b po&lllll!niEililll!5¡lUí!5deldolle 
1!1!16. (SI!:.) . . 

INFORME 

PRIMEJW •. ~ acuerdo can la estabfecicla m el artículo 3• de la Ley de 
Tm115j:!lll e da. la informal:ián pública genl!l'illda. adminislrada o m posesión de 
los s.qetas ~adcs debe ser accesible de mlll'll!'l'a ~a cualqUier 
per5CllL • 

Los attbllos 40, fracciÓn 1 y 35, fracción JI de la Ley en <XI!IlellfD, detem1inan que 
los Seividlores Públicos Habillados deberán localizar la informal:ián que solicite la 
Unidad de lnbmaciOn y que Ésta. deberá entregar la ñ 1MiiiiidÓo1 a los sclic:itanes.. 

Asimismo. diicbo .oolenamiento eslablece en .su artículo 43, fracción 11 que las 
SCilicitudes de acceso a la Wcm:!aclón deben ser dams y precisas sob1re el tipo de 
inforn'lacK'm que se nequñene. 

Por su parte. el artículo 71 de la ley. establece el derecho de los solicit.antes a 
inteponer l'li!CUISO de revisión cuando se les niegue ta inf'crmlleiÓn sof!Citllda; se 
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les E!lllregue la inbmación incDmplela o no conespcnda a la solici!ada y cuando 
se considere que la respuesta es~ a su solicilud. 

SEGUIIDO. El acceso a la inionnac:ión, pn!'ilislo en los artículos 6* de la 
Consli!uciíln Polílica de .los Estallos Unidos Mexicanos y 5" de la Col15!itueíén 
PoSiica del Estado l.lble y Scbe!ano de Mé»co. consiste en el den!c:ho 
fum!al•sdal de que toda per.sona acoeda a la inbmac:iÓn pública que ollra en 
los an:biws de las instiluc:iones públicas. con las únicas 1esl:ricciones de 
respetaa· den!c:ho5 de 1en::eros y el intenéspúblioc. 

Acorc:leconto anterior, la Ley deT~ establece los pÍilcipios que rigen 
a esle dera:ho. así como los piocediouienlos a seguir para Ol:4ener la inbmación. 
En esle senlfdo. de la inlerp!macióu sistemática en sentido esllidto de los articuiiOs 
1•, 2", fr.acciones 11 y >!JI, 3". 7" y 11 de .la ley. los Slijelos ON'igar'os eslán 
COI15tn!ñidos a e ibega.·loda la iniolmac:ión pública que cbre en :sus an::l!ivos y la 
que geneR!fl en el ejen:icio de SUS abiiMIC~. sin impalar el tipo de 
documénto en el que consten: impteso. SCCD!:I, audiavisual, elecl:rlínico.. 
ñclcgui&:o, tilc!feta. 

A mayor abundamiento. el .acceso a la ii1formallién procede respecto de 
expedientes, esll.ldios. actas.~ oficios. acuerdos. drcU!ams. 001 ibalos. 
CCli'M!I1iicls, estadislicas o bien. cualquier I\!!Qfsllo en posesión de los sujelos 
obllgados. sin impodar su·fuenle o fecha de elalxmci6n, siempre y cuando la 
inlb!JJIIICióil cbreen :sus ard!iws.. 

En .cc:nconiia ocnlo anfefiar,. del ariículo41 de la ley referida. se desprende que el 
ejen:icio del dered:lo de acceso a la inlíolmac:ión pública s<ito puede aclivame en 
los <locl.mento5 que :se~ y cbn!ll en los an::l!ivos de los Sujetos Oblígaclos. 
por lo tanto ésios no eslán COI15tn!ñidos a pmcesarla. resumirla, efectuar cábtlos 
o pGIICitir:ar iiM!sligaciones; eslo es. ~ debe exislir la inf«maciíln 
requerida por el sclicitante. 

En ~ ,llin¡¡ún den!c:ho e absciluto y e límite para presentar solicitudes • 
¡acceso a la inionnación se .encuenlm en que la inionnaciíln solici!ada exisla i!n Jos 
an::f!Nos.del Sujeto Obftgado. 

TERCERO. Como se ad!liene de la sclici!ud que nos ClCI.Ipa, el padiicular, requiriá 
acceso al amit:I:Jium tlitae de una persona que 1u11o e cazgo de Consejen:> 
Ciudadano propietario en el Distrifo Eleclc:Jcal '\1111. en l'edla V1!inli!.Jno de febrero <fe 
miil noveCientos novenla y uno. Es de deslaear que la soflcitud de inicie no cUbrió 
el supuesto estal:ilecido i!n el artículo 43. fraoclón 11 de fa Ley de Tmnsparencia, el 
cual establece que las solicitudes deben ser dar.as y precisas; sin embargo, 
derivado de la l'edla en que se solicitÓ la informacíÓit. se hizo del ccnociniientc del 
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illlhola ·~ ;que este lnstiluto Electctal del Estado de México, iniciO sus 
funcicnes en el año 19116. poste. u a la fi2dla en que solicila la inlfomaadán. 

Sobre los mdececlenles de este lnsliluto. es de n!CCIIdar ;que el winr • • de 
felm!m de mil novedenlos .-enta y cinco. se put!lioó en la Gaceta del Gobierno. 
el Decn!to No. 72 que A!fanu y adiciona a la ConsiftuciÓn l"ooiiica del Estac!o 
Libe y Soberano de México del beinl:a y runo de odubn! de n:ul ~entos 
diecisiete. 

En diclla nGonna se c:cntemp!Ó la desaparición de la ComisiónEstatai Electolal. 
para dar paso a la 01'1!1\iCién de un g¡ganismo. e;pea-'tml.k:l, ~ de la 
crganizarc:ión. desamlllo y vigillancia de los f1R101!SC1S . electa ales en la emidad. 
denominado lnstitUio Elecloml del Eslado de México. Postetionnen'le, el des de 
odubn! de mil novedenlos .-enta y oc:bo, se publica en la Gaceta de Gcbiemo 
unal!i!li:llma al mfículo 11 de la Consli1ución Polílica del Eslado übre y Sobemno 
de México. para dotar de aulmxlmia allnstitUio ·Eieclmal del Eslmfo. de México y 
dcltaño;de petSCnai"'!dad jurÍdica ypairiíJ¡¡:¡¡¡jo pnlpio. ·. 

Aocrde con lo anierior. el dos de m;uzo de mil~ noventa y seis se 
p4lblicó el Código Elector.d del Eslado de México, en donde se eslableciemn 
las alñbucicmes y COII!p 'ncias ·del. lnstitUio Elec:ta:al del Eslmfo de Mélaco. 
mismo ;que fue al:rogado con matiW. de la teli:uma pclílico eledual. mecflan!e la 
plillicacién en la Gaceta del Gcbiemoel veinllocño de juníu de des mil·calorce. de 
un nuevo ·Código Eleclmal del Estado de Méxlco.>ñgente a la fecha. 

De lo anterior, se desp:ende que en al año mil novedenlos noventa y uno, no 
existía ellnstitUio Eleclaral del Estado de ·México; lo5 f1R101!SC1S eleciDra!es en la 
Enlidad. eran a::~mpetencla de la Comisión Estatal Eledoral. reg.ulada por la Ley de 
Oq¡anizal:iuues. Polí!icas y Procesas Eleclmales del Estado de México. 1iigente 
desde et año mll·novecienlos se'lenta y cfnco. hasla fa publlicaclén del Código 
Comida~ antes señalado. 

En este CR:fen de ideas. resulla tMdente que el lnstitUio Eleclmal del Eslmfo de 
Méxioo; no cuenta. en .sus mdWos con inli:rmación del año mil ~ 
~ ytlno.laclavez;que se '!rala de un documenlo previo a suOn!adián. 

CUARTO. No Clbstante ;que ellnstitUio Eleclmal del Estado de México no eldstía 
en eJ año .mil IIO'.Iedenlcs noventa y uno. en eJ reourso de R!'Jisién. el ahora 
~ aportó !!!B\IOI1!S datos sobre la inli:rmación que solicitO, preci!sancb ;que 
se '!rala de designaciones publicadas en el Diaño Oficial de la Fecleración y 
propcm::ionÓ la siguiente din!oliién f!!ectrénica: 
htip:l/doi.gob.mxlhcta delalle.php?cocfogo=47001l82&fecha=211D2.11Wf 
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De la R!'llisien que se llevó a cabo por la Uniclacl de lnlbnnaciér~ es pgsible 
verificar que la infemlac:ien que ,sclícita el ~ es competencia dellnsliluiD 
Nacional Elecllorai-!NE-, lada. vez que dicho ~ l'ue ll!lllízado por el 
enlences ln5tiluio Fedeml ·Elec:lllm~ can base en el Código Feder<ll de 
lnslilucicnes y Pn:lceclimieniD EledDrales (abRigado). .ra:zón por la cual. la 
publícaeién se Hevó a cabo en e écganc de difusión federal (Diario Oficial de la 

... ~ 
~.~W:l.MJP­
MR!'!~, :m 1 rs~ 

. ~ilf ~"'--·--­-- ----..~~ 
~;:e .vift?ft!lltl~~ 

~' ~· 

~.~ 
rr ~~~msm -­_ _, 

~ ... ~~ wm.._, .. ------
S 

9 de 27 



•• 11nfo 
Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

00122/INFOEM/ AD/RR/2015 
Instituto Electoral del Estado 
de México 
Eva Abaid Yapur 

"'"''""' .. '"""""'""~·""""''"'..........,,., .... btl<., p,..,.,...,., Ootoo """''"''" •~ .,...,..,. Mh...,y ""'k'""'' 

.Lo ante.rlcl es amtlborado por ell1!CIUITente, quien aliima que el C. Tomás Díaz 
Peia!aza Se<!!I'ICO!Iiraba labolam:ioen ellrlstiluio Federal :Eiedor.al. 

Con base en lo apueste. resulta evidente que este lnslilub ElecfCiral del Estado 
de México. es inccmpe«ente para poseer en - an:hMis la infGnnac:ión 
solil:itada. teda wz que se trata de informaciOn ~ del !NE. Sínle de 
apoyo el Criterio 16ill9 deiiFAl. 

ta~ICCII!pE!em:!a es un IXIIn:eploqaue ~ a!a311la!l!ad. Eliorcer~ del 
~4Gele la .Ley .felle!:al ele~ y ACceso ala ltl1'0imaciOII l'llllllc3 
Gul!Emilmentatpreveque cuandolalllll:llmai:IOn&ord'aclanoea~elela 
~ o Énll!lad a!le 13 CUll &e pll!&el'lle 13 ~ ele a:cuo,.la t.ll1lda4 ele 
Sltii:e- ill!enlar ~al pallfcllar SOlltel3 ~o~ 
l:<llipe!lente. En otras pata1113S.1311lccmpelenl:la ;ata que aiiXIe algUII3llllialclad en 
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fii;IEEM __ .,_...,,_ 
1l!mlino6 de 1a ll!l!l!lldil Uy ll!lpiiCa Ja au&!!ln:la de 34J!Ixldl:illft c1e1 ;suJelD t!I!IJ!P"? 
pa13 [IIOiil!ei'Ja .__~a-e; deCir. a r.da de lllla cue&IIOII de <fe~, 
de 10 que mula ClarO que la lneempe!em:Ja a .., cenceplio 3rUlulllo a q!ll'sl la 
d!clil:a. 

No se emite señalar que en la presentac;ón de la solicitud. el patliculac no 'ind&lyó 
los dalas Sl.lfic:ienles pam que este Sujeto abrigado ñ:lenlifiaara que la ñlfcllmadOO 
salicitada es accupelencia del INE. ya que la dñewió.\ ele!::llilnica fue 
~en eli1!CUISOde fl!!lli5ián. 

En ccnc:lusiÓn. la ¡wsentaeión de la gW:fturi 4lllle: este Sujelo ()tlllgldo fue un 
enw del soflc:ilante, ya que él mismo, tenía ic:lenlificadu que se 1rata de un ex 
trabajador del enkloaes JFE. lo que se~mn el R!Qishuenque el particuiiar 
basa su mlírih>d. 

La sofiCih>d de accesc:! que nos ocupa. no es una sofiCih>d de acaeso a dalas 
perscnales. sinu una solicitud de aa::eso a inlbtliiiiCiÓn púl:¡i'iaa. ya que el parlicUiar 
na salic:ila llllbt n1Sdú.1 sobre su persana. 

La illlbtl!ladón salic:ilac:la es antelior a la. creación de este Sujeto OHigado, 
Instituto Elecloral del Esiatlo de México y QCC\ los daros ¡propacáanados en el 
R!CIJI'SO de R!Yisién .. es pOsible UII:IStatar que la .infl:ln:nac:ii solicitada es 
QCC\:pele.lc:ia dellnstilull:> Nadcmli Eledcral. 

En aanseQI.If!l"l el Instituto Elec:lcral del Estado de Mélli!Oa. ~ 
salicita al fleno dei.INFOEM: 

1 •. Tei\E!r allnstilull:> Eledcral del ESac:lo de Mécxic:o,. presi!I'Wido en llempa y 
.fbmla y. por pre s : nlac:lo su inli:ltme de juslific:ación. en calidad de Sujelo 
Olllígilc:lode la. Ley de Transpllll!I\CÍa. 

2.. Coufimw lanespuesta pmpon::ionada al ahora recUI11!Qie. 

3. Orientar al pañicular para que ¡presente su solicitud ante el lnstiluto 
Nacional Eleatol:al 
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V. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de 

la materia, se turnó a través de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID YAPUR 

a efecto de que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolución 

correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, interpuesto por 

LA RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, 

décimo sexto, décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 56, 60, fracciones I y VII; 70, 71, 72, 73, 

74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VID; 16 y 27 del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

Segundo. Procedencia de la vía. Del informe de justificación se obtiene que EL 

SUJETO OBLIGADO señaló que la materia de la solicitud, no es de acceso a datos 

personales, sino de acceso a la información pública, toda vez que el particular no 

solicita datos sobre su persona. Sobre este punto en particular le asiste la razón a 

EL SUJETO OBLIGADO. 
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A efecto de justificar la afirmación que antecede, es de precisar que de la solicitud 

de información se obtiene que LA RECURRENTE solicitó vía acceso a datos, el 

"curriculurn vitae del C. TOMAS DIAZ PEÑALOZA que tuvo el cargo corno 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO del VIII DISTRITO ELECTORAL de 

acuerdo a la RELACIÓN de los ciudadanos que integrarán los Consejos Distritales 

en sus respectivas entidades federativas. de fecha 21 de febrero del año de 1991"; 

sin embargo, la vía ejercitada por LA RECURRENTE no es la idónea, toda vez que 

la solicitud es de acceso a la información pública, en atención a los siguientes 

argumentos: 

En este contexto, es conveniente citar los artículos 25 y 26 de la Ley de Protección 

de Datos Personales del Estado de México, que establecen: 

"Derechos 

Artículo 25.- Los derechos. de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos personales son derechos independientes. El 
ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide el 
ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará 
efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su 
identid~d o representación, respectivamente. 

Derecho de Acceso 

Artículo 26.- El titular tiene derecho a solicitar y ser informado sobre 
sus datos personales que estén en posesión del sujeto obligado, el 
origen de dichos datos, el tratamiento del cual sean objeto, las 
cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así corno a tener 
acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento, en los 
términos previstos en la ley. 

El responsable del tratamiento, debe responder al ejercicio del 
derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del 
interesado en su sistema de datos." 
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De los preceptos legales insertos se obtiene, que en materia de protección de datos 

personales constituyen derechos de las personas físicas el de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición de sus datos personales, los. cuales se puede ejercitar de 

manera independiente; lo que implica que para ejercitar uno de ellos, no 

necesariamente se deben ejercitar todos a la vez. 

Luego, es de suma importancia destacar que el ejercicio de cualquiera de los 

derechos señalados, es personalísimo, por lo que sólo los podrá ejercitar el titular o 

bien, su representante legal para lo cual se tendrá que acreditar su identidad o 

representación. 

En este contexto, se afirma que a través del derecho de acceso a datos personales, el 

titular de los mismos le asiste la facultad de ser informado: 

a) Sobre sus datos personales que estén en posesión de EL SUJETO 

OBLIGADO. 

b) Conocer el origen de dichos datos. 

e) Que se le informe respecto al tratamiento del cual sean objeto esos datos 

personales. 

d) Las cesiones realizadas o que se pretendan realizar con sus datos personales. 

e) Tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento. 

En otras palabras, los titulares de los datos personales tienen derecho de acceder a 

su información personal que esté en posesión de terceros, con el objeto de conocer 

cuáles son y el estado en que se encuentra sus datos personales; esto es, si es 
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correcta y actualizada; o bien, para conocer para qué fines se utiliza, las 

características generales del uso al que están sometidos sus datos personales, con 

quién y para qué se comparten, de qué fuente se obtuvieron esos datos personales. 

En esta tesitura, de la solicitud de origen se advierte que LA RECURRENTE 

pretende que obtener el currículum vitae del C. Tomas Díaz Peñaloza, en su 

carácter de consejero ciudadano propietario del VIII distrito electoral, conforme a 

la relación de los ciudadanos que integraron los Consejos Distritales en sus 

respectivas entidades federativas, de veintiuno de febrero de mil novecientos 

noventa y uno; sin embargo, mediante la solicitud de información, aquélla no 

pretende obtener información relativa a sus datos personales que en su caso, estén 

en posesión de EL SUJETO OBLIGADO, ni conocer sobre el origen de aquellos 

datos, menos aún que se le informe respecto al tratamiento del cual sean objeto 

esos datos personales, ni de las cesiones realizadas o que se pretendan realizar con 

éstos, ni tiene por objeto acceder· al aviso de privacidad al que está sujeto el 

tratamiento; sino que mediante la solicitud de origen, LA RECURRENTE solicitó 

el currículum vitae del C. Tomas Díaz Peñaloza, en su carácter de consejero 
i 

ciudadano propietario del VIII distrito electoral, conforme a la relación de los 

ciudadanos que integraron los Consejos Distritales en sus respectivas entidades 

federativas, de veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y uno; razón por 

la cual la vía idónea para solicitar la referida información, es a través del derecho 

de acceso a la información pública; por ende, el análisis de este asunto se efectuará 

conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. 
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Tercero. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en 

atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, misma persona que formuló 

la solicitud 00005/IEEM/AD/2014 a EL SUJETO OBLIGADO. 

Cuarto. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de 

quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que LA 

RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el 

artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, que establece: 

"Artículo 72. El re=so de revisión se presentará por escrito ante la 
Unidad de Información correspondiente, o vía electrónica por medio 
del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en 
que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva." 

En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en 

atención a que la respuesta impugnada, fue notificada a LA RECURRENTE el 

veintiocho de enero de dos miL quince; por consiguiente, el plazo de quince días 

que el numeral 72 de la ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para 

presentar recurso de revisión transcurrió del veintinueve de enero al diecinueve 

de febrero de 9-os mil quince, sin contar el treinta y uno de enero, uno, siete, ocho, 

catorce y quince de febrero de dos mil quince, por corresponder a sábados y 

domingos, respectivamente; ni el dos de febrero de dos mil quince, por ser inhábil 

conforme al calendario oficial en materia de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de 
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México "Gaceta del Gobierno", en fecha dieciocho de diciembre de dos mil 

catorce. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se notificó la respuesta impugnada, 

así como el día en que se registró el recurso de revisión, que fue el cinco de febrero 

de dos mil quince, se concluye que el medio de impugnación al rubro anotado, fue 

presentado dentro del plazo de quince días hábiles a que se refiere el precepto 

legal en cita. 

Quinto. El recurso de revisión de que se trata es procedente, toda vez que se 

actualiza la hipótesis prevista en la fracción IV; . del artículo 71 de la ley de la 

materia, que a la letra dice: 

"Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión 
cuando: 

L.. 

II ... 

III ... 

IV. Se con~idere que la respuesta es desfavorable a su solicitud." 

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de 

revisión, en aquellos casos en que LA RECURRENTE estime que la respuesta 

entregada por EL SUJETO OBLIGADO, no favorece a sus intereses. 

Luego, en este asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que LA 

RECURRENTE combate la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO y 

expresa motivos de inconformidad en contra de ella. 
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Asimismo, del análisis al recurso de revisión se advierte que EL RECURRENTE 

cumplió con todos los requisitos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL 

SAIMEX. 

Sexto. Análisis de causal de sobreseimiento. Se procede al estudio de la causal 

de sobreseimiento que se actualiza en este asunto. 

En este contexto este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la 

causa de sobreseimiento prevista en la fracción m <l.el artículo 75 Bis A de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que a la letra dice: 

" ... Articulo 75 Bis A. El recurso será sobreseído cuando: 

( ... ) 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución 
impugnado lo modifique o revoque, de tal manera que el medio de 
impugnación quede sin efecto o materia ... " 

Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos 

de la disposición transcrita, de manera tal que procede el sobreseimiento del 

recurso de revisión cuando: 

a) EL SUJETO OBLIGADO modifique el acto impugnado. 

b) EL SUJETO OBLIGADO revoque el acto impugnado; y, 
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e) En ambos casos ese acto combatido queda sin materia o sin efecto. 

En el primer supuesto, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los 

que EL SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta, emite una 

diversa, y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido y queda satisfecho en 

consecuencia y de modo exhaustivo el derecho subjetivo accionado por el 

particular. 

Se actualiza la revocación en cambio, cuando EL SUJETO OBLIGADO deja sin 

efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y 

cualidades suficientes para dejar satisfecho ese ejercicio del derecho al acceso a la 

información. 

En ese tenor, un acto impugnado q~eda sin efectos, cuando aun existiendo 

jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera 

ninguna consecuencia legal. 

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la 

pretensión·. de lo pedido o exigido por LA RECURRENTE de manera que EL 

SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos 

previstos en la ley y mediante ésta concede la totalidad de la información 

solicitada. 

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio 

se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, toda vez que quedó 
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probado que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior cambió el 

sentido de la respuesta a la solicitud de información pública de origen. 

Lo anterior es así, toda vez que LA RECURRENTE solicitó a EL SUJETO 

OBLIGADO el currículum vitae del C. Tomas Díaz Peñaloza, en su carácter de 

consejero ciudadano propietario del VIII distrito electoral, conforme a la relación 

de los ciudadanos que integraron los Consejos Distritales en sus respectivas 

entidades federativas, de veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y uno. 

Mediante la respuesta impugnada, EL SUJETO OBLIGADO informó a LA 

RECURRENTE que la información solicitada data de mil novecientos noventa y 

uno, que es anterior al año en que el Instituto Electoral del Estado de México inició 

sus funciones, que fue en mil novecientos noventa y seis, sin que en sus registro 

exista algún dato. 

Del recurso de revisión se obtiene que LA RECURRENTE adujó como motivo de 

inconformidad que "solicite esta informacion "curriculum vitae del C. TOMAS 

DIAZ PEÑALOZA que tuvo el cargo como CONSEJERO CIUDADANO 

PROPIETARIO del VIII DISTRITO ELECTORAL de acuerdo ala RELACIÓN de los 

ciudadanos que mtegrarán los Consejos Distritales en sus respectivas entidades 

federativas. de fecha 21 de febrero del año de 1991" esto de acuerdo a la 

información que existe en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE ESTA 

PAGINA http:/ /dof.gob.mx/nota_detalle. php ?codigo=4706082&fecha=21/02/1991 Y 

ESTE OTRA PAGINA 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4729610&fecha=17/08/1994, 

INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJEROS DISTRITALES EN EL ESTADO. DE 

MÉXICO VIII DISTRITO ELECTORAL CON CABECERA EN TEXCOCO. Y que la 
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autoridad responsable en su respuesta vagamente indica que "la información 

requerida data del año de 1991, que es anterior al año en que este Instituto 

Electoral del Estado de México, 1996, inició sus funciones, sin que sea posible 

exista en sus registros dato alguno", ademas de que no se me requirió para realizar 

alguna aclaración o proporcionar algún dato extra que ayudara a la localización 

que tuvieran del curriculum vitae del C. TOMAS DIAZ PEÑALOZA, ya que con la 

información que he proporcionado se puede estimar que se encontró laborando en 

el INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL del VIII DISTRITO EN LA CABECERA DE 

TEXCOCO ESTADO DE MÉXICO desde el año de 1991 hasta posiblemente 

. después del año de 1996." 

A través del informe de justificación EL SUJETO OBLIGADO señaló que aun 

cuando en mil novecientos noventa y uno, no existía el Instituto Electoral del 

Estado de México, LA RECURRENTE al promover el recurso de revisión aportó 

mayores datos sobre la información que solicitó, precisando que se trata de 

designaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación; asimismo, señaló la 

siguiente dirección electrónica: 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4706082&fecha=21/02/1991 y que de 

análisis es posible constatar que la información solicitada es competencia del 

Instituto Nacional Electoral, en virtud de que nombramiento fue realizado por el 

entonces Instituto Federal Electoral, en términos del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (abrogado), razón por la que la 

publicación se llevó a cabo en el órgano de difusión federal, como lo es el Diario 

Oficial de la Federación y no en la Gaceta del Gobierno del Estado de México; para 

justificar su afirmación insertó las siguientes imágenes: - - - -- -- - - - - ---- - - - - --
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De la mvisión que s llevé a cabo par la Unidad de lnbmaciÓn. es posible 
wrifícar que la~ que solicita el ~es axnpetenda dellnstiluto 
Nacional Elec!orai-!NE-, teda vez que dicho l'IOII!blamíenlc fue realizado por el 
entmces lnslitufr::l Fe!letal 'Eiecbaf. con base en el Código Fedefal de 
lnslilucicnes y Pl:tlcedimiento Elecicrales (abn:>gado). ra:zón la cual la 
pubkacién S& lleiiÓ a cabo i!n el de difusión fedeml Oliáal' de la 

_,. -· -~~ ------- ~~~ __ _, --­!alt-~ 

S 
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~~,M 
~~a 
~~--l'OG" 
Ji.ffi~ ' 
~fM't~~ 

---~ --JifA L ": !W'}f;J7 ~ --

Eva Abaid Yapur 

Lo an!eriore,s concllorado por el recurrenle. quien afirma que el c. Tomas Díaz 
Peiialoza, ise~liraba laboral !do en el !nstiluto Federal EledDtal. 

Con base en lo ec¡mesio, ll!SUIIa evic:fente q.¡e este lnsliluiD Elecbal del Esladb, 
de MéXico, es incolnpelenle para poseer en sus archivos la infonnacián 
solicitada. toda vez que se !rala de información ~ clellNE. Sirve de 
~el Criterio 16109 deiiF.AI. 

talriCCinpeiei!Cia es 11n com:e¡:1o ~a liilll!buy& a 1a a:mxtllal1 Ellor!:er pana~~> del 
arllcliO 411 de la tey l'eder.ar de T;an&jl3ierda yAI:ce&O a la 1r11c1mac10n Pllll4lca 
~ pre!ll! que c:llallOOia- !!Of(:!ll;tdaii0$113 ~de la 
~ D Í!I1Údild <11111! la cual R ¡xeselll!!: la - de a:ce&O.la lll!ldad de 
- - Men!ar ~ al padlcttar &lll:lr.e la enlmd o depel!ilei!Cia 
IXlmjlelellle. En otra& p3ialll3l;. 1a rnccmpe!e!ICia a 1a que:altX!e 3lglll!a- en 

6 
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Por otra parte, señaló que lo anterior corrobora lo expresado por LA 

RECURRENTE, quien al formular motivos de inconformidad adujo que el C. 

Tomás Díaz Peñaloza, laboró en el Instituto Federal Electoral. 

Por lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO señaló que el Instituto Electoral del Estado 

de México, es incompetente para poseer en sus archivos la información solicitada, 

en atención a que es de la competencia del Instituto Nacional Electoral. 

En este contexto, este Órgano Garante, concluye que por medio del informe de 

justificación EL SUJETO OBLIGADO cambió el sentido · de la respuesta 

impugnada, toda vez que la materia de la solicitud de información, es de la 

competencia del Instituto Nacional Electoral; cambio de respuesta mediante la cual 

queda satisfecho el derecho de acceso a la información pública de LA 

RECURRENTE, razón por la cual se declara el sobreseimiento de este recurso. 

Así, con fundamento en lo prescrito en el artículo 5, párrafo décimo séptimo, 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así 

como en los artículos 1, 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción IV y 75 Bis A fracción III 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE 

Primero. Se sobresee el presente recurso de revisión, or los motivos y 

fundamentos señalados en el Considerando Sexto de esta esolución. 
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Segundo. Notifíquese a la Unidad de Información de EL SUJETO OBLIGADO, 

vía EL SAIMEX. 

Tercero. NOTIFÍQUESE a LA RECURRENTE y hágase de su conocimiento que 

en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá 

promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a 

lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; ARLEN SIU JAIME MERLOS; JAVIER 

MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA SEXTA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA TE DE FEBRERO DEDOS MIL QUINCE, 

ANTE EL SECRETARIO 'CNICO DEL PL O, IOVJ GARRIDO CANABAL 

PÉREZ. 
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Comisionada 
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PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución e diecisiete de febrero de dos mil quince, emitida en 
el recurso de revisión 00122/INFOE 7 AD/RR/2015. 
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